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	UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIOS GENERALES Y TRANSPORTE

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: ALQUILER DE SALÓNES EN LA CIUDAD DE TARIJA“ EVENTO FIRMA DE CONTRATO PROPILENO, POLIPROPILENO Y PETROQUÍMICA”

	Hoja:
                     2 de 2



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	ALQUILER DE SALÓNES EN LA CIUDAD DE TARIJA “EVENTO FIRMA DE CONTRATO PROPILENO, POLIPROPILENO Y PETROQUÍMICA”


Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, tiene la necesidad de contratar con una empresa (hotel) dedicada a la organización de seminarios, talleres convenciones institucionales que ofrezcan una buena calidad, buen costo y sobretodo seguridad a nuestros funcionarios.

OBJETO

El objeto de la presente es contratar con una empresa legalmente establecida para la organización seminarios, talleres convenciones institucionales, garantizando la realización de eventos prestando un servicio de calidad óptima en la realización.

1. CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS.- (SUJETAS A EVALUACIÓN)
	ALQUILER DE DOS SALONES.-

	· SALON
1: con capacidad mínima para 150 personas
·  SALON 2: con capacidad mínima para 25 personas

	REQUERIMIENTOS ADICIONALES.-

	El servicio debe incluir:

· Armado de salones de acuerdo a requerimiento de YPFB
· Pizarra acrílica
· Rota folios
· Palelógrafos
· Pantalla ecran
· Testera
· Atril
· Micrófonos para los dos salones

· Arreglo floral



	FECHA Y HORA DE REALIZACION DEL SERVICIO 

	La realización del servicio (evento) será 1 día, computable a partir de la orden de inicio del fiscal de servicios, Para la fecha y hora de realización del servicio se coordinará con el fiscal del servicio asignado. 

	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS.-

	Los materiales y equipos que puedan ser necesarios para la realización de los eventos, deberán estar contemplados en el costo ofertado.

	PERSONAL.-

	El personal que realice la atención del evento, deberá contar con experiencia para garantizar el desarrollo del mismo, la empresa deberá garantizar personal suficiente para la atención a este evento.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- 

	El servicio deberá ser realizado en la ciudad de Tarija.

	PRECIO REFERENCIAL ESTIMADO.-

	El precio total estimado y presupuestado para la contratación del servicio es Bs. 7,550.00 (Siete Mil Quinientos Cincuenta 00/100 Bolivianos).

	FORMA DE PAGO.-

	El pago se efectuara posterior al evento a través de desembolsos vía SIGEP contra presentación de factura e informe de conformidad

	FACTURACION.-

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 

La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos. 

Los proponentes deberán presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes con el domicilio fiscal debidamente actualizado, así como fotocopia de la dosificación de facturas cuya actividad guarde directa relación con el objeto del contrato.

	TRIBUTOS

	El proponente declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.

	ANTICIPOS 

	Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos no otorgara anticipo (pago parcial) alguno por concepto del servicio contratado.

	MULTAS.-

	La empresa contratada se obliga a cumplir  con el servicio conforme las condiciones y/o características establecidas en las especificaciones técnicas y propuesta, caso contrario será multado con el uno por ciento  (1%)  por incumplimiento del servicio, la mencionada multa será calculado al monto total
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